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con anterioridad a la renuncia del defensor, habían sido
practicadas bastantes pruebas que la Sala pudo manejar
como material suficiente para resolver el fondo del asun-
to. Sin embargo, nada de ello justifica que el Juez con-
sintiera que no se nombrara Abogado de oficio al deman-
dado, a pesar de que había acordado la procedencia
de tal nombramiento y levantara la suspensión sin hacer
constar los motivos, impidiendo así al litigante no sólo
la participación en la práctica de una parte de las prue-
bas, sino la presentación del escrito de resumen de las
mismas y su intervención en la diligencia para mejor
proveer también acordada en el procedimiento. En fin,
del mismo modo que se veda quejarse de indefensión
a quien con su actitud pasiva o negligente haya con-
tribuido a crear tal estado, no puede tenerse tampoco
en consideración que unas hipotéticas malas relaciones
con los profesionales encargados de su defensa impidan
a un ciudadano el disfrute real y efectivo de tal derecho
fundamental. En definitiva, el amparo que se pide ha
de ser acogido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Antonio Cerezo
Campos y, en su virtud:

1.o Reconocer que se ha lesionado su derecho a
la tutela judicial efectiva sin indefensión, así como a la
defensa y asistencia letrada.

2.o Restablecerle en su derecho y, a tal fin, declarar
la nulidad del Auto que el 8 de septiembre de 1994
dictó la Sala Primera del Tribunal Supremo, así como
las Sentencias pronunciadas el 16 de octubre de 1992
por el Juez de Primera Instancia y el 30 de septiembre
de 1993 por la Audiencia Provincial de Murcia, retro-
trayendo las actuaciones al momento en que se alzó
la suspensión y se declaró en rebeldía al demandado
en aquel proceso civil.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de
Mendizábal Allende.—Julio Diego González Campos.—To-
más S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmados y rubri-
cados.

18103 Sala Segunda. Sentencia 138/1999, de 22
de julio de 1999. Recurso de amparo
1.691/1995. Contra Sentencia de la Audien-
cia Provincial de Santander que revocó la dic-
tada por el Juzgado de lo Penal núm. 1 de
Santander en causa seguida por delito de inju-
rias. Vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva: Sentencia dictada inaudita parte.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde

Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.691/95, promovido
por don Armando Lanuza Torre y doña María Luisa Lagu-
nilla Ruiloba, representados por el Procurador de los Tri-
bunales don Juan Antonio García San Miguel y Orueta,
bajo la dirección letrada de la propia doña María Luisa
Lagunilla Ruiloba, contra la Sentencia de la Sección Pri-
mera de la Audiencia Provincial de Santander de 27
de marzo de 1995 (rollo de apelación núm. 48/95),
que resolvió el recurso interpuesto contra la dictada por
el Juzgado de lo Penal núm. 1 de Santander el 7 de
febrero de 1995, en el procedimiento abreviado
núm. 117/90, seguido por delito de injurias. Ha sido
parte el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado
don Guillermo Jiménez Sánchez, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por medio de escrito registrado en el Juzgado
de Guardia el 8 de mayo de 1995, y remitido al día
siguiente a este Tribunal por dicho órgano judicial, don
Juan Antonio García San Miguel y Orueta, Procurador
de los Tribunales y de don Armando Lanuza Torre y
doña María Luisa Lagunilla Ruiloba, interpone recurso
de amparo contra la Sentencia dictada por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Santander el 27
de marzo de 1995, en el rollo de apelación núm. 48/95,
resolviendo el recurso interpuesto contra la dictada por
el Juzgado de lo Penal núm. 1 de Santander el 7 de
febrero de 1995, en el procedimiento abreviado
núm. 117/90 seguido por presunto delito de injurias
graves.

2. Los hechos, en síntesis, son los siguientes:

a) Los esposos recurrentes interpusieron denuncia
contra don Francisco Ramón García Llata por un presunto
delito de injurias graves; incoadas las diligencias opor-
tunas por el Juzgado de Instrucción núm. 5 de Santander
se siguieron los trámites del procedimiento abreviado
con el núm. 117/90, dictándose Sentencia el 7 de febre-
ro de 1995 por el Juzgado de lo Penal núm. 1. En ella
se condenó al denunciado, como autor responsable de
un delito de injurias graves, a las penas de 30.000 pese-
tas de multa, a la de destierro durante seis meses y
un día (consistente en la prohibición de que el condenado
entre o se aproxime al lugar de residencia de los denun-
ciantes, así como su entrada o visita en el término muni-
cipal de Santander), y a indemnizar a los perjudicados
en una peseta.

b) Interpuesto recurso de apelación por el penado,
se dispuso el traslado del escrito de recurso a las partes
personadas para que alegaran lo que estimaran oportuno
por término de diez días. Así lo hicieron los actores;
sin embargo, su escrito de oposición no fue unido a
la causa ni, en consecuencia, remitido a la Audiencia
Provincial para la sustanciación del recurso.

c) Con fecha 27 de marzo de 1995, la Sección Pri-
mera de la Audiencia Provincial de Santander dictó Sen-
tencia estimando el recurso, revocando la de instancia
y absolviendo al apelante. La estimación la fundamentó
la Audiencia en la prescripción del delito.

d) Recibida una providencia del Juzgado en la que
se reconocía que el escrito de impugnación aún se
encontraba en éste sin unir a la causa, y teniendo noticia
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de que la Audiencia ya había dictado Sentencia resol-
viendo la apelación, los actores solicitaron la «nulidad
de actuaciones» por haberse conculcado el art. 24.1 C.E.
La Audiencia Provincial dictó providencia el 12 de abril
de 1995, señalando que, una vez recaída Sentencia fir-
me, no cabe modificarla, «sin perjuicio del recurso de
amparo».

3. La representación procesal de los actores denun-
ció la vulneración de los derechos a obtener la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales, sin que pueda pro-
ducirse indefensión, y a un proceso con todas las garan-
tías, protegidos en el art. 24 C.E.

Alegó al respecto, en síntesis, que se había producido
la indefensión denunciada al no haber aportado el Juz-
gado a los autos remitidos a la Audiencia Provincial el
escrito de impugnación del recurso, ocasionando a sus
mandantes la imposibilidad de que sus alegaciones fue-
ran tomadas en consideración por la Sala. Tal circuns-
tancia acarreó que en la segunda instancia no se tuviese
ni siquiera como parte a sus representados ni se cono-
cieran sus alegaciones, dictándose así una resolución
inaudita parte.

Por todo ello solicitó de este Tribunal que reconozca
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
y a no padecer indefensión, anule la resolución impug-
nada y ordene retrotraer las actuaciones al momento
inmediatamente anterior a la remisión de la causa a la
Audiencia Provincial, con la finalidad de que se dicte
nueva Sentencia en la que la Sala falle conociendo y
teniendo en cuenta el contenido del citado escrito.

4. Por providencia de 20 de marzo de 1996, la Sec-
ción Tercera de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo. En aplicación de lo dispuesto
en el art. 51 LOTC se solicitó del Juzgado de lo Penal
núm. 1 de Santander y de la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de dicha ciudad la remisión de tes-
timonios de las actuaciones, así como el emplazamiento
de cuantos hubieran sido parte en el proceso judicial
antecedente, excepto los recurrentes en amparo, para
su posible comparecencia en este recurso.

5. Recibidas las actuaciones, la Sección acordó, por
providencia de 16 de mayo de 1996, dar vista de ellas
a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal por plazo
común de veinte días, para que pudieran presentar las
alegaciones que estimaran pertinentes.

6. Mediante escrito registrado el 13 de junio
de 1996, el Procurador de los Tribunales señor García
San Miguel manifestó dar por reproducidas las alega-
ciones contenidas en la demanda de amparo.

7. El Fiscal, ante el Tribunal Constitucional, evacuó
el trámite conferido mediante escrito registrado también
el día 13 de junio de 1996. En él interesó la concesión
del amparo pedido, dado que, a su juicio, se ha lesionado
el derecho de los recurrentes a la tutela judicial efectiva,
sin indefensión, que proclama el art. 24.1 C.E.

Señaló al respecto, en síntesis, que en el escrito de
impugnación del recurso de apelación se argumentaba
la improcedencia de estimar la prescripción del delito,
causa que fue la determinante de la revocación de la
Sentencia de instancia. La Audiencia Provincial era libre
de tomar en consideración o no tales alegaciones, pero
para ello resultaba imprescindible que las conociera. No
ocurrió así por un error de la Secretaria del Juzgado
de lo Penal, que no dio traslado del escrito en que se
contenían, pese a haber sido formuladas en tiempo y
forma. La trascendencia constitucional de la irregularidad
procesal resulta patente.

Que los errores de los órganos judiciales no deben
producir efectos negativos en la esfera jurídica de los
justiciables es doctrina reiterada de este Tribunal (por

todas, SSTC 43/1983, 172/1985 y 376/1993). En con-
secuencia, el amparo debe prosperar, a juicio del Minis-
terio Fiscal, y su alcance (art. 55.1 LOTC) no debe ser
otro que la retroacción de las actuaciones al momento
en el cual el Juzgado de lo Penal debió remitir las ale-
gaciones de los solicitantes de amparo a la Audiencia
Provincial de Santander, para dar ocasión a que ésta
dictase la resolución que estimara procedente en Dere-
cho después de oír a ambas partes.

8. Por providencia de 19 de julio de 1999 se señaló
para la deliberación, votación y fallo de la presente Sen-
tencia el día 22 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso con-
siste en determinar si la Sentencia dictada por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Santander, al resol-
ver el recurso de apelación sin haber tenido la opor-
tunidad de estudiar el escrito de impugnación de los
recurrentes como consecuencia de no haber sido remi-
tido por el Juzgado, ha vulnerado el derecho de aquéllos
a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 C.E.).

2. Para determinar si efectivamente se vieron pri-
vados los actores de su derecho de defensa en el pro-
cedimiento que concluyó en Sentencia que modificó
radicalmente la condena del apelante obtenida en la
primera instancia, el juicio de este Tribunal debe limi-
tarse simplemente a comprobar, tras el examen de las
actuaciones, y conforme a su reiterada jurisprudencia:
1.o que la decisión fue efectivamente adoptada inau-
dita parte, siendo indiferente que tal indefensión se haya
producido sólo en segunda instancia, pues también en
ésta ha de preservarse el derecho constitucional de
defensa (SSTC 102/1987, 196/1992 y 178/1995, por
todas); 2.o que ello no ocurrió por voluntad expresa
o tácita o negligencia imputable a los ahora recurrentes
(SSTC 112/1987, 66/1988, 237/1988, 327/1994
y 25/1997, entre otras muchas), y 3.o que la ausencia
de posibilidad de defensa deparó a éstos un perjuicio
real y efectivo en sus derechos e intereses legítimos
(STC 367/1993, por todas). En definitiva, de darse estos
requisitos nos encontraríamos en presencia de una
actuación judicial que ha causado indefensión, por lo
que bastará comprobar la realidad de estos elementos
para decidir sobre la viabilidad del amparo solicitado.

3. En el presente caso, el examen de las actuaciones
evidencia que las alegaciones fácticas de los solicitantes
de amparo responden a la realidad. En efecto, el 14
de marzo de 1995 el Secretario del Juzgado de lo Penal
núm. 1 de Santander dictó diligencia de ordenación en
la que se acordó lo siguiente: «Transcurrido el término
concedido a las partes, remítanse las presentes actua-
ciones y piezas separadas a la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Santander».

Ahora bien, en esa misma fecha fue notificada al Pro-
curador de los demandantes la providencia que les dió
traslado para alegaciones. En consecuencia, y pese a
que los mismos evacuaron el traslado dentro del término
de diez días que les había sido otorgado, su escrito no
fue remitido a la Audiencia Provincial. Que tales hechos
sucedieron así se deduce indubitadamente de la diligen-
cia que obra al folio 217 de las actuaciones, la cual,
literalmente, dice: «En Santander a 7 de abril de 1995.
La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar que
al interesarse la Procuradora señora Escudero por su
escrito de impugnación del recurso de apelación en la
presente causa y que no constaba unido a las actua-
ciones, éste aparece en la oficina sin unir a la causa,
constando presentado, en tiempo y forma, en el Juzgado
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de Guardia siendo remitido a este Juzgado en fecha
28 de marzo de 1995 registrado con el número 186/95
en el Libro de Registro de escritos, doy fe».

A continuación obra una providencia del Juez, con
la misma fecha, ordenando lo siguiente: «Dada cuenta,
vista la anterior diligencia remítase el anterior escrito
y la causa a la Sección Primera de la Audiencia Provincial
por si hubiere infracción de los principios de audiencia,
asistencia y defensa que hubieran producido indefen-
sión». Por su parte, la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Santander, al recibir el anterior escrito, dictó
providencia de fecha 12 de abril de 1995, acordando
que «visto que ha recaído Sentencia firme y que la juris-
dicción se ha trasladado al Juzgado, no cabe modificar
la Sentencia, sin perjuicio del recurso de amparo
(art. 18.1 L.O.P.J.)».

4. El derecho fundamental a obtener la tutela judi-
cial efectiva reconocido en el art. 24.1 C.E. comporta
la exigencia de que en ningún momento pueda produ-
cirse indefensión, lo que significa que en todo proceso
judicial debe respetarse el derecho de defensa contra-
dictoria de las partes contendientes, mediante la opor-
tunidad de alegar y probar procesalmente sus derechos
o intereses. El derecho a la tutela judicial efectiva supone,
no solamente el derecho de acceso al proceso, con res-
peto de los principios de bilateralidad, contradicción e
igualdad de armas procesales (STC 180/1995), así como
a los recursos legalmente establecidos, sino también el
adecuado ejercicio del derecho de audiencia y defensa
para que las partes puedan hacer valer sus derechos
e intereses, excluyendo así la indefensión prohibida por
el art. 24 C.E. El principio de contradicción, en cualquiera
de las instancias procesales, constituye una exigencia ine-
ludible vinculada al derecho a un proceso con todas las
garantías (STC 102/1998). Además, la regla de inter-
dicción de la indefensión requiere del órgano jurisdic-
cional un indudable esfuerzo a fin de preservar los dere-
chos de defensa de las partes, correspondiendo a los
órganos judiciales procurar que en un proceso se dé la
necesaria contradicción entre las partes, así como que
posean idénticas posibilidades de alegar o probar y, en
definitiva, de ejercer su derecho de defensa en cada una
de las instancias que lo componen (SSTC 226/1988,
162/1993, 110/1994, 175/1994 y 102/1998).

El hecho de que el escrito de impugnación no fuera
unido a la causa ni, en consecuencia, remitido a la
Audiencia Provincial, no es achacable a la pasividad o
negligencia de la parte, sino a un patente error del órgano
judicial que ha dado lugar a un resultado material de
indefensión, al revocarse un fallo favorable a los derechos
e intereses legítimos de los demandantes de amparo sin
que, de acuerdo con la normativa entonces vigente, fuera
posible solicitar la nulidad de actuaciones después de
dictada Sentencia firme (art. 240 L.O.P.J. antes de la refor-
ma introducida por la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de
diciembre), como hemos reconocido en la STC 4/1999,
aun cuando los actores lo intentasen. Así las cosas, y
teniendo en cuenta que los errores de los órganos judi-
ciales no deben ni pueden producir efectos negativos
en la esfera jurídica de los ciudadanos (SSTC 43/1983,
172/1985, 130/1987, 101/1992, 22/1993, 9/1997
y 140/1997), pues, de ser así, se estaría causando
una lesión del derecho a la tutela judicial efectiva
(SSTC 107/1987, 190/1990, 117/1996 y 160/1996,
hay que concluir en que, en el presente caso, se ha
causado tal lesión a los demandantes.

Por lo tanto, al haberse menoscabado real y efec-
tivamente el derecho de defensa y contradicción de los
demandantes en amparo, se ha conculcado el principio
de contradicción y bilateralidad y se ha producido inde-

fensión efectiva, infringiéndose así el derecho a la defen-
sa y a la tutela judicial efectiva, lo que obliga a otorgar
el amparo.

5. Dicho amparo, en el caso presente, ha de implicar
la retroacción de las actuaciones a aquel momento en
el cual el Juzgado de lo Penal debió remitir las alega-
ciones de los apelantes a la Audiencia Provincial, con
el objeto de que ésta dicte una nueva resolución teniendo
presente el escrito anteriormente no remitido.

En efecto, ha de observarse, ante todo, que los
recurrentes no son unos simples denunciantes o acu-
sadores particulares, desprovistos de otra razón de sal-
vaguardia de sus derechos o intereses que la derivada
de su carácter de tales, sino que su condición de partes
en las actuaciones penales tiene su origen en la titu-
laridad de un derecho fundamental garantizado en el
art. 18.1 C.E. y, consiguientemente, protegible en ampa-
ro, cuya violación, como consecuencia de la comisión
por el denunciado de una agresión ilegítima a través
de un delito de injurias graves, constituye el objeto cen-
tral del proceso en el que se aprecia la infracción del
derecho a la tutela judicial efectiva y cuyo proceso sólo
a su instancia puede ser iniciado.

Ciertamente, según ha declarado reiteradamente este
Tribunal, no existe un derecho fundamental constitucio-
nalmente protegido a obtener la condena penal de otra
persona (SSTC 157/1990, 31/1996, 199/96 y 41/1997,
y ATC 228/1987). Específicamente en la STC 41/1997
(fundamento jurídico 5.o) dijimos que al ius ut procedatur
en que al derecho de acción penal consiste le son apli-
cables las garantías del art. 24.2 C.E. En consecuencia,
y estableciendo una doctrina que resulta singularmente
relevante en los extremos ahora considerados, hemos
proclamado que: «no cabe sostener que el haz de dere-
chos cobijados en el art. 24 C.E. a la hora de configurar
la efectividad de la tutela judicial se agote, en el proceso
penal, con el mero respeto de las garantías allí esta-
blecidas en favor del imputado, procesado o acusado,
según las distintas fases de aquél. Tal norma incorpora,
también, el interés público, cuya relevancia constitucio-
nal no es posible, y ni siquiera deseable, desconocer
en un juicio justo donde queden intactas tales garantías
de todos sus partícipes» (STC 116/1997).

La doctrina transcrita encuentra cabal y plena apli-
cación al referirse a un caso en el que, como ocurre
en el planteado por el presente recurso de amparo, el
Juzgado de lo Penal condenó como autor responsable
de un delito de injurias graves al denunciado, y la abso-
lución de éste por la Audiencia Provincial se produjo
sin la debida toma en consideración del escrito de opo-
sición presentado en tiempo y forma por los hoy recurren-
tes en amparo, lo cual supuso una absoluta falta de
la contradicción que se encuentra, como consecuencia
lógica de la configuración constitucional del derecho de
las partes a obtener la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales, en la base o esencia misma de la existencia
de un juicio justo.

De ello ha de concluirse que la falta de unión a la
causa y, en consecuencia, de remisión a la Audiencia
Provincial, del escrito de oposición a la apelación pre-
sentada por el denunciado inicialmente condenado se
produjo con un quebrantamiento tal de las exigencias
propias del correcto desarrollo del procedimiento en cur-
so que impiden considerar constitucionalmente admi-
sible las actuaciones seguidas, por lo que procede acor-
dar su retroacción al momento en el que se produjo
la violación procesal que cerró la posibilidad de apreciar
los términos del debate planteado entre las partes.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.o Reconocer que la actuación del Juzgado de lo
Penal núm. 1 de Santander vulneró el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión.

2.o Restablecer a los recurrentes en su derecho y,
a tal fin, declarar la nulidad de la Sentencia dictada
el 27 de marzo de 1995 por la Sección Primera de
la Audiencia Provincial de Santander en el rollo de ape-
lación núm. 48/95.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior a aquel en el cual debieron remitirse
por el Juzgado los autos a la Audiencia Provincial, a
fin de que por ésta se dicte nueva Sentencia a la vista
del escrito no incorporado a la causa.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de
Mendizábal Allende.—Julio Diego González Campos.—To-
más S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmados y rubri-
cados.

18104 Sala Segunda. Sentencia 139/1999, de 22
de julio de 1999. Recurso de amparo
2.466/1995. Contra Sentencia de la Audien-
cia Provincial de Cádiz confirmando la dictada
por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Algeciras
que condenó al recurrente por delitos de
tenencia ilícita de armas y contra la salud
pública. Vulneración de los derechos a la invio-
labilidad del domicilio y a un proceso con
todas las garantías.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.466/95, promovido
por don Juan Villa Lora, representado por la Procuradora
doña Gloria Rincón Mayoral, y asistido por la Letrada
doña Josefina Muñoz Pinzás, contra la Sentencia de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Cádiz,
de 19 de mayo de 1995, confirmatoria en apelación
de la Sentencia núm. 373/94, de 30 de noviembre, del
Juzgado de lo Penal núm. 2 de Algeciras, que condenó
al recurrente por delitos de tenencia ilícita de armas
y contra la salud pública. Ha sido parte el Ministerio
Fiscal y Ponente el Magistrado don Vicente Conde Martín
de Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 30 de
junio de 1995, doña Gloria Rincón Mayoral, Procuradora
de los Tribunales, en nombre y representación de don
Juan Villa Lora, interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Cádiz, de 19 de mayo de 1995, indicada en
el encabezamiento.

2. Los hechos que fundamentan la presente deman-
da de amparo relevantes para el caso son, en síntesis,
los siguientes:

a) En el marco de una investigación iniciada a raíz
de una denuncia por un supuesto delito de estafa en
una operación de compraventa de pistachos, la policía
solicitó al Juzgado de Instrucción de San Roque el día 26
de febrero de 1986 mandamiento de entrada y registro
en el domicilio del demandante de amparo «por sos-
pecharse pudieran encontrarse en el mismo efectos de
ilícita procedencia». Ese mismo día el Juzgado de Ins-
trucción dictó Auto, por el que autorizaba la entrada
y registro en dicho domicilio, reseñando en el formulario
utilizado al efecto que en el mismo «pudieran encontrarse
efectos o géneros relacionados de ilícita procedencia»
(sic). Durante el transcurso del registro, efectuado sin
la presencia de Secretario Judicial, fueron encontrados
una pistola y una determinada cantidad de hachís.

b) Instruido el correspondiente procedimiento abre-
viado contra el demandante de amparo y dos personas
más, la representación de aquél solicitó, en el trámite
preliminar del juicio oral previsto en el art. 793.2
L.E.Crim. la nulidad de la reseñada diligencia de entrada
y registro en el domicilio, dada la falta de fundamentación
del Auto que la autorizó, la ausencia de Secretario Judi-
cial durante su práctica y la falta de relación entre el
delito por el que se llevaban a cabo las pesquisas y
los que finalmente fueron supuestamente descubiertos.
Como consecuencia de dicha solicitud, el Juez de lo
Penal acordó «la nulidad del acta del registro realizado,
así como la invalidez de las declaraciones de los policías
en relación con el acto del juicio». Celebrado el juicio
oral, el Juzgado de lo Penal dictó Sentencia el 30 de
noviembre de 1994 en la que, tras declarar admisible
la valoración de las declaraciones prestadas en el dicho
acto por «los testigos instrumentales, imputados y coim-
putados en relación con el mismo registro y lo en él
hallado», condenó al demandante de amparo, «como
responsable en concepto de autor de un delito de tenen-
cia ilícita de armas del art. 254 del Código Penal y de
un delito contra la salud pública del art. 344 del mismo
texto legal, sin que concurran en el mismo circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal, a las penas,
por el primero, de un año de prisión menor, suspensión
de cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, y por el segundo, a la pena de un mes
y un día de arresto mayor, suspensión de cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena
y al pago de las costas».

c) Recurrida dicha Sentencia en apelación por el
demandante de amparo, que mantenía la nulidad de
todas las pruebas practicadas, por su conexión con el
registro domiciliario cuya nulidad había sido declarada,
además de un error en la apreciación de las pruebas,
la misma fue confirmada en su integridad por la Audien-
cia Provincial mediante Sentencia de 19 de mayo
de 1995. En el fundamento jurídico único de ésta el
órgano judicial afirmaba que «la invalidez del medio con-
creto de prueba de entrada y registro no se produce
por violación de un derecho constitucional, lo que llevaría
consigo la ineficacia plena del acto de entrada y registro
conforme a lo dispuesto en el referido art. 11.1 L.O.P.J.,


